
Viernes 24 julio 1992

Valladolid, 4 de junio de 1992.-El_nte de la Junta de Castilla
YLeón, Juan José Lucas Jirnénez.-El Consejero de CuItura YTurismo.
Emllio ZapalerO Villalooga.- .

ANEXO
Iglesia de la Virgen del Robledo, en Seqaeros (SalaníaDca)

Desérlpcwn
La iglesia de la Vu¡¡en del Robledo fue edificada a fmales del siglo

XIII. y posteriormente reconstniida en el siglo xvm.
. Consta~· UD· cuerpo central, de forma rectangular, con camarin,
eaP!!Ja mayor, sacristia y esbelta espadaña con campanario al oeste.
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R$SOLUCJON de 8 de Junio de ]992. de la Dlrecdón
Genem/ de Patrimonio y Promoci6n Cultural, por la que
se acuerda tener por lru:oado expediente de declaraci6n
de bien de interés cultural como mOnumento a javor de
la Iglesia de ÚJ Virgen del Robledol en Sequeros (Sa~
lamanca).
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VlSta la propuesta formUlada por el Servicio de Conservación, esta
Dir=:ión General, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 411983.
de 25 de febrero: Real Decreto 301911983. de 21 de septiembre; Decreto
12211983. de 15 de diciembre, Y de confonllidad con lo establecido
en la Ley 1611985. de 25 de junio. del PatrimoniO Histórico EspañoL
y el Real Decreto 11111986. de 10 de enero. que la desarroDa par.
cialmcttte. a<:nerda:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaraci6n de bien de
in:teréscultu@l como monumento a favor de la iglesia de la Vtrgen
del Robledo. en Sequero. (Salamanca), según la descripción y deJj.
tnitaQón. que se publica' como' anexo a la ·presente Resolución y que
~ en el plano onido al <Jq>edíente. .

Segundo.-(;ontínuarla tramitación del cxpedicttte de acuerdo con
la legislación vigente. . . ,

Tcrcero.-Hacer saber al Ayuntamie~to de Sequcros que, según lo
dispuesto en el articulo 16 de la Ley 1611985. de 25 de junio. del
Patrimonio Histórico EspañoL todas las obras que haya que reali2ar
en el monumellto que se pretende declarar., ocnsu propio entorno. no
podrán llevarse a cabo sin la-aprobación previa del proyecto correspon
diente por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural 0, si es el
caso. pOr la Dirección General.

Cuarto.-Que la Presente Reso1uclón.sepuhlique en el.Boletín Oficial
de Castilla y León> Y en el dlol_ Oficial del Estado•• Yse notifique
al Registro General de Bienes de mures Cultural para su anotación
preventiVa.

En su virtud, y de acuerdo con 10 establecido en la Ley 1611985.
del Patrimonio Histórico Es.,.mol; Real Decreto 11111986; Decre
to 8711991. de 22 de abril, de la Junta de Castilla Y l.e!)n, a propuesta
del Consejero de CuIturay1üriSmo; \'istoinforme de la Ase<orlaJuridica
de .... Cot¡sejctIa,.pm'ia deliberación de la Junta de Castilla y León.
en su reunión del <!la 4 de junio de 1992. dispongo:

Articulo l." Se declaIa bien de inte~ cullural. coa calegoria
de monumento. a favor del Monasterio de.San Miguel de las Dueñas.
en Congosto (León).

Art. 2," La delimitaciÓll dele_oafectado por la presente decla-
ración comprende: -

Al no~EI eje de la calle de la Estaci6n. desde su cruce con
la perpendieuIar que va a la calle del Agua hasta la plaza de la Picota,
desde aqU1 una Unea que, siguiendo el eje de la plaza continúa por
el eje de la calle que va al ¡>UelItc sobre el arroyo hasta sobrepasarlo.

Al este: El eje del C8IUÍDo· paralelo al cauce del arroyo por su
parte izquicl:da, desde el punto anterior hasta el eje del camino pro
10IJ$8CÍÓll de la calle del Agua, el eje de este camino hasta el canal
paralelo a la tapia de la huerta del Monasterio.

Al sur: La n¡ar¡en Izquierda del canal desde el punto anterior hasta
el do~ y. el do Bocza· desde. ese punto hasta SU encuentro con
el C8IUÍDo pr<>1ongación de la calle del Agua.

Al _ El eje de dicho C8IUÍDo desde el punto anterior hasta
cruzarse con el eje de la calle perpendico1ar a la calle de la Estación,
Y el eje de aqueDa calle hasta el eje de ésta.

La descripción complernentariadel bien a que se refiere el presente
I>ecreto. asl como la zona afeCtada por la declaración. son los que
constan en el plii.no y demás dpcumentaci6n que obra en el expediente
de su razón. '
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Valladolid.. 4 de junio de 1992.-EI Presidente de la Junta de Castilla
y León. Juan José LUcas Jiménez.-EJ Consejero de Cultura y Turismo.
Emilio Zapatero Villalonga.

En su virtud. y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985.
del Patrimonio Histórico Espaftol; Real Decreto 111/1:986: Decreto
8711991. dé 22 de abril. de la Junta'de Castilla y Leó~a propuesta
del Consejero de Cultura y Turismo; visto infonne de la Asesoría Jurídica
de esta Consejería. previa deliberación de la Junta de Castilla y León.
en su reunión del dia 4 de juniO de 1992. dispongo: -,

Articulo. 1.0 Se declara bien de interéscu1tu~.concategoria de
conjunto histórico. a favor de «Escalada» (Ayuntamiento deVaUe de
Sedano) (Burgos),

Art. 2.° Las zonas afectadas por la presente declaración com·
prende:

La delinútación del corijunto histórico se realiza IXX .las traseras
de la iglesia y edificios situados en el primer trarnode la calle Carretera
o carretera a Orbaneja del Cas~o y s~endopor las _traseras _de
las edificaciones de la caUc .Rincón h~-su __ COIl11e~ junto al 'fÍo.
Vuelve elllmite por la calle continuando por la~ de los impar~s

de la calle Real hasta poco antesdcl cmce con la calle Ruiz luliáo.
Sigue el limite por -la call~ Riliz JuUán•. enlas· tnlSetas; de toda

la edificación situada en eOa. salvo el mim,ero 18. según la referencía
del plano parcelario. urbano de' Hacienda; .• contÚJuapor el final de
la calle Ruiz Julián hasta el nuevo cruce con la calle Real. siguiendo
por las-traseras de los-números pares de dicha 'eaUe;exC1uyénd~

el número 24. Cruza la carretera recogiendoJa e4iñcación Que se sitúa
al fmal de la calle Real. Vuelve a cruzar la cartetera ccntiuando por
el eje de la calle Real hasta el número 17 de dicha calle en Que el
limite sigue por su trasera y las de los siguientes hasta que vuelve
por la trasera del número 8 de la calle Carretera., cruzAnd.ola y cerrando
el límite.

__ '. Un segundo perímetro aislado de este primero se deLimita por ~as

traseras de la calle Barriuso en su comienzo. excJuyendósc los números
1 y 3. Se cierra en el eje de la calle áJ pasar por Jos números 9
y 10 para volver a diverger por las traseras de los nl1.meros 12, 14.
16 Y 18; cerrándose y excluyendo deJ petimetro los números 20
y 22.

La delimitación de la zona de protección o detespeto comienza
en la cartétera junto al número 2 de la d!Ue Barriuso. girándolo y
contiriuando perpendicularmente al riQ. hasta su eje Siguiéndote hasta
tenninar la isla que se sitúa junto a la playaaltifid,aI. y volviendo
por los límites de las fincas traseras a la edíti~~i,9n de la calle del
Riricónhasta el cruce de·.la carretera AUi sereáliZaun quiebro per
pendicular siguiendo luego 40 metros hacia Otbaneja del Castillo. que-
brando, de nuevo. y recogiendo al· cementerio y·realizando un. nuevo
quiebro perpendiculatse enlaza con las trase~ de los números 1
al 7 de Ja calle. Carretera. Se continUa paralelal:Tlente a la carretera
hasta alcanzar el fmal de la calle -Real~ Desde ella se sigue el sendero
que nos neva la carretera en dirección a la carretera de Burgos--Santander.
Se sigue por aquélla hasta alcanzar el comienzodel.perimetro en que
se cierra.

La descripción complementaria del bien a que se refiere eJ presente
Decreto, así como la zona afectada por la: declaración. son las que
constan en tI plano y demás documentación que obra en el expediente
de su razón.

17661 DECRETO 99/J992. de 4 dejunlc. de ID Junta de Castilla
y León. por el que se declara. bien de interés cultural
con -ctltegoria de monumento, a f(l)fQr del Monasterio de
San Miguel de las Dueifas~ en CongóSto (León).

~ Direcci6n _~eral de ;patrimonio Artístico y Cultural, por R.eso
luciOii ¡¡e-)f ae mayO de 197~. incoó <Jq>edíente de decJaraclón de
bien de inter6s cultural. con categoria demonunidllP. a favor del Monas
terio de San~ de IasDueilas. en COll$osto (León).

De conformidad con lo establecido en los articulos l y 2 del Decre
to 87/1991. de 22 de abril, de la Junta de CllSlilla y León. por el
que se establece el ót¡¡ano competente pant la resoluciónde~'"
en materia de bien de- iJ:lterés cultural de competencia de la Comunidad
de Castilla Y León. el Consejero de 01It\Ull r Tttlúmó ha propuesto
declarar bien de. interés cultural dicho imnueb~con la categoria de
COl\lUttto histórico Y. a tal efecto. hah""ho constar que se han cum·
plimentado Jos trámites. preceptivos en la· incoaci6n c:: instrucción del
expediente, acompañando.un extracto· de éste en el' que- constan los
datos necesarios para la declaración y 10$ documentos grificos
corrcspondienteL
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